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1. JUSTIFICACIÓN  Y CLASIFICACIÓN 

Tal como prevé el Plan estratégico general de subvenciones de la Diputación Provincial 

de Alicante del período 2017-2019, “Anualmente se realizará la actualización 

correspondiente al ejercicio de que se trate, a la vista de los informes de seguimiento y 

teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, pudiendo modificarse, 

sustituirse por otras o eliminarse líneas de subvenciones. Dentro de cada una de las 

líneas podrá actualizarse o modificarse cualquier aspecto de su contenido, bien por los 

resultados en los informes de seguimiento en cuanto a la consecución de los objetivos o 

la adecuación de los recursos invertidos, bien por otros motivos debidamente 

justificados, pudiendo también sustituirse por otras o eliminarse líneas de 

subvenciones.” 

En la presente anualidad se ha utilizado una aplicación informática desarrollada por el 

departamento de Informática de esta Diputación denominada PESDA, que permite 

incorporar directamente la información presupuestaria y, por otro, automatizar los 

informes y resúmenes necesarios para la aprobación del Plan. Esta aplicación ha estado 

disponible a partir del mes de julio de 2018, tras su desarrollo y la realización de pruebas 

de implantación, si bien ha generado diversas dificultades, lo que unido al retraso en la 

incorporación de las fichas y las evaluaciones del ejercicio anterior, no ha permitido 

aprobar la actualización correspondiente a 2018 dentro del propio ejercicio. 

El proceso de introducción de fichas correspondientes a la anualidad 2019 se ha 

prolongado hasta el mes de mayo, con la introducción de las últimas y la corrección de 

los errores detectados. No obstante lo avanzado del año, la evaluación que se incorpora 

a esta actualización 2019, es la correspondiente a 2017. 
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Las distintas líneas de subvenciones, para el año 2019, se agruparán conforme al Plan 

inicial, como sigue: 

1. PLANES DE COOPERACION Y ASISTENCIA A LOS SERVICIOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL 

Su finalidad es asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio 

provincial de los servicios de competencia municipal, en especial, los obligatorios, 

fomentando en su caso la prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal o 

la coordinación de la prestación unificada de servicios de los municipios de su respectivo 

ámbito territorial, económico y de gestión. 

Para ello se articulan los siguientes planes, dirigidos exclusivamente a municipios y 

entidades locales, si bien algunos de ellos por ser preexistentes no tienen vocación de 

complitud: 

1.1. Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 

municipal, que en caso de estar financiado con fondos estatales se elaborará 

y aprobará conforme al Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se 

regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las 

entidades locales y sus normas de desarrollo, para la realización de obras e 

inversiones. 

1.2. Plan provincial de infraestructuras y equipamientos urbanos, 

complementario del anterior en materia de inversiones, clasificado por Áreas 

o centros gestores. 

1.3. Plan provincial de Cooperación a los servicios de competencia 

municipal, relativo a las acciones que no suponen, en principio, gastos de 

inversión. 

1.4. Plan provincial de modernización administrativa local, que en caso de 

estar financiado con fondos estatales se elaborará y aprobará conforme al 

Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, ya citado y sus normas de desarrollo. 
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En este Plan se incluirán los proyectos de modernización a través de la 

utilización de las tecnologías de la información para, entre otros fines, la 

mejora de los sistemas de gestión, la simplificación de los procedimientos y la 

mejora de las infraestructuras tecnológicas precisas para el cumplimiento de 

los anteriores. 

 

2. PLANES DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO 

ECÓNOMICO Y SOCIAL 

La Diputación Provincial establecerá líneas de subvenciones dirigidas tanto a las 

entidades locales de la provincia como a otras instituciones públicas o privadas, que 

tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública, interés social o de 

promoción de una finalidad pública, para el fomento del desarrollo económico y social, 

especialmente en las Áreas de bienestar social, cultura, deportes, medio ambiente, 

fomento y desarrollo local, igualdad y juventud, incluyendo las dotaciones 

presupuestarias para premios cuando se otorguen a la entidad que los concede 

(subvención ordinaria) o cuando se otorguen a los premiados directamente por la 

Diputación Provincial previa solicitud de los mismos (premios en sentido estricto). 

En estas acciones se deberá fundamentar la competencia de la Diputación Provincial 

para su realización teniendo en cuenta, cuando proceda, que el ámbito provincial es el 

más adecuado para la consecución de los objetivos y efectos perseguidos y, en su caso, 

darles la tramitación exigida por el artículo 7.4 de la Ley 7/1985. 

 

2. CONTENIDO DE LOS PLANES 

Los planes deberán contener, para cada uno de los grupos anteriores o para cada una de 

las materias el siguiente contenido: 
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a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr 

con la acción institucional durante el período de vigencia del plan y que han de 

estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes 

programas presupuestarios. 

Se establecerán algunos objetivos generales a los que se alinearán los 

establecidos por los planes sectoriales o de Áreas. 

 

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada 

línea de subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos: 

1.º Áreas de competencia afectadas y potenciales beneficiarios hacia los que se 

dirigen las ayudas (entidades locales, asociaciones, etc.) 

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación. 

3.º Plazo necesario para su consecución. 

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se 

detallarán las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de la 

Unión Europea y de otros órganos públicos o privados que participen en estas 

acciones de fomento, así como aquéllas que, teniendo en cuenta el principio de 

complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las subvenciones.  

5.º  Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica 

las líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas 

básicas que deben contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace 

referencia en el artículo 9 de la Ley General de Subvenciones, el calendario de 

elaboración y, en su caso, los criterios de coordinación entre las distintas 

Administraciones Públicas para su gestión. 
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Deberá justificarse la previsión de un procedimiento de concesión distinto al 

régimen de concurrencia competitiva, particularmente para las subvenciones 

nominativas. 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 

subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para cada línea 

de subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del Plan, que 

recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el 

estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos 

objetivos.  

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores a los que se 

trasladarán el contenido de los informes emitidos. 

Contenido reducido. No obstante lo anterior, el contenido referido en los apartados a), 

b) c) y d) anteriores, podrá reducirse a una descripción de los objetivos, costes de 

realización y fuentes de financiación, conforme al artículo 12.2 del Reglamento de la Ley 

de Subvenciones, en las siguientes subvenciones: 

- Las previstas nominativamente en el Presupuesto. 

- Aquéllas cuyo otorgamiento viene impuesto por una norma con rango legal. 

- Las subvenciones concedidas directamente con un importe inferior a 3.000 

euros o mediante convocatoria, cuando el crédito total correspondiente a 

ésta sea inferior a 30.000 euros. 

 

Comparando el importe total de las subvenciones con la cifra de gastos del Presupuesto 

anual consolidado de la Excma. Diputación Provincial para 2019 (inicial), resulta el 

siguiente cuadro: 

AÑO GASTOS TOTAL SUBVENCIONES % 

2019 267.656.397,25 € 64.494.937,87 € 24,10 
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Desglosado por Planes, los datos son los siguientes: 

PLAN DE FOMENTO DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

9.516.177,59€ 14,75% 

PLANES DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA A LOS 
MUNICIPIOS 

54.978.760,28€ 85,25% 

Todas las aplicaciones que en el Presupuesto General corresponden a subvenciones, 

incluidas las de ejercicios anteriores pendientes de ejecución.  

 

3. EVALUACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 2017 

Para cada línea de subvención se vienen incluyendo indicadores de cumplimiento de sus 

objetivos, cuya finalidad es comprobar su consecución aunque, en algunos casos, se 

limitan a medir la realización efectiva de la actividad y sus efectos en forma cuantitativa 

y no cualitativa.  

Razón de la propia existencia de esta categoría de Planes, la constituye la labor de 

examinar el grado de consecución de sus objetivos con el fin de eliminar o modificar las 

líneas de subvención que no produzcan los resultados pretendidos o que lo hagan a un 

coste no justificado, además de proponer la potenciación de aquellas que se revelen 

social y económicamente más eficaces o impulsar líneas de subvención nuevas. Por 

tanto, además de las mediciones correspondientes a los distintos indicadores 

establecidos, deberán formularse las conclusiones que procedan y, en base a las 

mismas, proponer las líneas de subvenciones de la anualidad siguiente. 

Las evaluaciones remitidas por los distintos centros gestores correspondiente al año 

2017, último ejercicio finalizado completo del Plan 2017-2019, en la fecha en que se 

solicitaron a los distintos centros gestores. 

Se formulan las siguientes observaciones de carácter general.  
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1. Respecto al ámbito objetivo de la evaluación, se incluyen las subvenciones han sido 

objeto de concesión en el año 2017, con cargo a dotaciones del Presupuesto 

correspondiente a ese ejercicio, con el fin de que exista una correspondencia entre el 

Plan estratégico de subvenciones y la evaluación, si bien algunas líneas o algunos 

importes no coincidirán por falta de tramitación de la modificación correspondiente del 

Plan. 

En caso de no haberse ejecutado en ese año, por haberse concedido al final del período 

o por otros motivos, se consignará esa circunstancia. En su caso, en la documentación 

del departamento se incluirá la información correspondiente a las subvenciones que 

correspondiendo a un ejercicio, se ejecutan en el otro 

2. Los indicadores incluidos en las fichas de las distintas líneas de subvenciones, en 

muchos casos, son poco demostrativos de la consecución de los objetivos y efectos que 

se pretenden, con distintas particularidades.  

No obstante, la plasmación de estos indicadores, estratégicos o de contexto, que 

permiten evaluar el grado de avance en la consecución de los objetivos previstos 

requiere una práctica que no disponen actualmente los centros gestores. 

3. Se codifican a continuación las observaciones particulares:  

Clave Observaciones 

A Se han evaluado los objetivos mediante los indicadores establecidos con 

resultado positivo 

B Se han evaluado los objetivos mediante los indicadores establecidos con 

resultado negativo 

C Las líneas de subvenciones no incluyen indicadores para evaluación de 

objetivos o no se han evaluado. 

D Las líneas de subvenciones no incluyen indicadores para evaluación de 

objetivos o no se han evaluado, aunque no son exigibles conforme al artículo 
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12.2 del Reglamento de Subvenciones, que únicamente establece la 

necesidad de fijar objetivos, costes y fuentes de financiación (*). 

E Los indicadores son operativos (descriptivos de la realización de la actividad 

subvencionada) pero no incluyen información o valoración respecto de la 

consecución de los objetivos señalados. 

F No ejecutada durante 2017 o no remitida evaluación 

*) Se marcan con la clave A, B o E, las líneas de subvenciones que aun no siendo exigible 

la inclusión de indicadores, en la descripción de la línea de subvención se haya optado 

por incluirlos. 

4. Algunas líneas de subvención nuevas o algunas variaciones de las líneas existentes no 

llegaron a formalizarse como modificaciones del Plan estratégico del 2017, si bien varias 

no se llegaron a ejecutar durante ese ejercicio.  

Se formulan las siguientes acciones correctivas de carácter general: 

A) Con el fin de mejorar la formulación de objetivos  e indicadores, se inició una acción 

interna de formación en esta materia en el año 2017, que debería plasmarse en las 

anualidades posteriores del Plan, si bien no consta que se haya avanzado desde esa 

fecha. 

B) La actualización del Plan para 2018, se inició con una aplicación informática cuya 

puesta en marcha determinó el retraso en su tramitación, que se ha demorado a la 

actualización del PES  2019. 

Una vez aprobada se dará traslado a la Intervención provincial a los efectos del artículo 

14.4 del Reglamento de Subvenciones. 

En documento separado se relacionan las líneas de subvenciones y su evaluación (Anexo 

2) y se incorporan al expediente los informes emitidos por los distintos Departamentos. 



 
 

 
ACTUALIZACIÓN 2019       PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA                                                                            

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 2017-2019                                            Página 11  
 

 

4. TRAMITACIÓN 

La actualización del Plan debe considerarse modificación del mismo y por tanto, tiene la 

misma naturaleza de plan provincial a los efectos del artículo 36.2. b) de la Ley 7/1985, y 

plan estratégico de subvenciones, al amparo del artículo 8 de la LGS, corresponde su 

aprobación al Pleno de la Corporación, conforme al artículo 33.2 de la Ley 7/1985. 

De conformidad con el artículo 32 del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

que aprueba el Texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen 

local (si bien este precepto se refería originalmente sólo a los Planes provinciales de 

cooperación a las obras y servicios de competencia municipal con financiación estatal), 

deberán someterse a información pública durante, al menos, diez días hábiles contados 

desde la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a 

efectos de reclamaciones y sugerencias. 

En cualquier caso, la presente actualización debe ser objeto de publicación íntegra en la 

sede electrónica de la Diputación Provincial. 

El Vicepresidente 4º y  

Diputado de Presidencia, Economía,  

Relaciones institucionales y coordinación del gobierno. 
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5.  CUADRO GENERAL DE PLANES Y LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 
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